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Xrtlottlo 1,“ Log layes obligarán en le Península, Lo las 
«I .^'^n* ^ Canarias, 4 loe veinte d Im de ea pronmlgación, 

w 1 ^ ?® •• éitpaeiese otra oca». Se enuende hecha le 
» i®~íí*^ióii el día en que termina la inseroión de la lay

Sweía eSoídi, *
aa» ^* ignoraaoia da loe ley», no exouB» de an

Bi^^i ^“ laye» no tendrin eteoto retroactivo, si no 
'“PMleren lo oontrario. (Códipe riHl vismie)

®?*^ decreto de 4 de Knero de 1888 y la Real orden 
Jo, .• agosto de 1081, dû ponen no se otorgas por los oor- 
rweciones provinciales ni municipal» uingúa documento 
1« bk^*"'® *^® 1^6 los rematante» presentan lo» reciboi 
Mo« 5^*^ ^^tistecko los ¿Isp^ohos d® inisToióa ds lot stiUB*- 

®’ «« ’íubiwtas »n 1» 0^«u de jUadrid T Bomtw Ohoial»

SUSOBIPCIÔN PABTICULÀK

E* CÓBDOBA Pa‘ete«.

Un mea5 
Trimestre6 26 
Seis meses....................... « • ®
Dn  ................................ ®®

pus LA DI OÓBDOIA

Tía “es......................
Triiaeirte..................
S«i» mases.................
Vae&e- ■ * • *

Pautu.

11 26
23 50
46

IHM^« suette, 89 efctfisi» d« p<»«í«.

Se pabilo» todo» lo» 41»», «xeopto loo domingo».
NOTA IltPOttTANTE.—Inmediatamente que loa Sr». Alcalde» 

y SeoMtXa reciban »to “BOLETIN^ diepondrin que se fijo 
un oiomplar en el sitio de ooetnmbre, donde permanecer* 

^ hasta el recibo Ael número siguiente

1 Los Ley», órdenes y ananoios que se manden pobllw 
en lo» Soletma Ofieiaie» » han de remitir al J®^.^^ 

1 respectivo, por cuyo oondnoto se pasar in 4 lo» editores de 
, los menoionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootubrede Ibhi). 
! Loe señor» Secretario» cuidarán bajo su me» e^reots 
i tespensabilidad, da couaervar los números de erte Æoiefihi 
ooleooionados par* su encuadernación, que deberi venu-

ÀDViRT«MCiA, Ooïiform® oon 1* côndioiôû 4» tel P^*** 
KO eue h* servido de base para le subasta, no se insertar*, 
ningún enuncio que see 4 inetancía de parte sia que abo
nen loa intereaodea el importe do su publicación, 4 rasó# 
de 36 céntimo» por linea ó parte de olla, y la venta do nu
mero» Bueltoa 4 98 céntimo».

Mteia id Csussio le liiistns
(®0ceí« dal 6 3« Septiembre)

^^* MM. el Rey y la Reina Re
vente (Q. 3. Q j y Augusta Real 
^^úúlia^ continúan en San Sebas- 
^^D sin novedad en su importan- 

Salud.

Kwiisna it Gracia y Jasticia
EXPOSICIÓN 

^^^ESfOSi; g¡g^¿^J ya repetidos los 
®®°8 en quó pgp ^^|.Q jg i^g Tribunales 
^petentea gg |jjj decretado el proce-

d® 1 ^ "^ BOOBi^uieaiio «uHpouBáVH
’tist°^ ^°*°”^ '^^ primera inetancía é :
^ fUcoión, la administración de justi- | ^^^j, ¿^ mj„ Bobreseimiento. ocupe, sin 
tie *”’^®®® 8f®^® 'i®^o teniendo por j 0^^^;^ torno, la primera vacante que

®Pú iodefiaido apartados de los Juz- 
j CB é loe fauoionarios á quienes la ¿ 

y ®úooiaÍ6nda su desempeño. | 
86^°" '^’^®®®® municipales, en las lar- | 

^ntariuidudes que crea el procesa- 
j(j^ ^^® y la indefinida Bospenaión de 
Oe ^^°l*^®^®noB, no ofrecen muchas ve
ían *" S^^^otías que tan importantes 
otra'*'^^^^^^ ®*'®®“’ °* eacoentran, por 
•^ab ^*^^^‘ *'®^®aipo“8a alguna por el 

®it) asiduo que el cometido les im- 
fié * ’ ”* ^'^^ ‘*respoosabilidad mani- 

*^®® en el desempeño ele estas
“JJ»- oontraen.

. T*‘lhuûal de lo Contencioso admi-

i

j IW.V'AAVVr r

Me “« - ““ «v ’ ‘° ^’^ *“^®"^" ^*
e*»**' í®*^* lW9tí, deolsró procedente la s ” »«/.«n«MfenAiA».«i nn,.

ea a e liten oía de 11 de No-

*»ift^^^^^ ^* '^** ^“®^ sujeto á procedí 
o»r ** ^ suspenso indefinidamente del 
la i '■^'^* ’“ *1^® “0 ®® posible que 
^ioa'***'*'^* ’* administre sin fanoiona- 
Uv ^^* '®oaan las oondioiones que la 

g 8® para administraría, 
^Ub2 ^^^** ^‘’definido apartamiento del 
nj(j(j.^.’^°^*®*i®’'*o, al encargarsa el Juez 
^^ *®ipal del Juzgado de primera ins- 

®‘* é instr acción, se incurre en aqo®- 

líos peligros que la ley ha tratado de 
evitar por medio de las incompatibili
dades, puea, hijos de la localidad, les 
Jueces municipales no pueden sus- 
traeree en todos loe casos á la presión 
que ejercen las relaoiones de naturale- 
20, de familia y amifitad.

Mientras ha existido el personal ex
cedente en las carreras judicial y fis
cal, ha podido aminotarae el dallo en
cargando á estos funcionarios, durante 
la enstauciación del procedimiento con
tra el Juez propietario, del Juzgado 
donde éste estaba legalmente imposi- 
bilitado de ejercer sos funoiones. Pero 
casi desaparecida la exoedeucia.no hay 
medio de garantizar en la mayor parte 
de los casca la buena adminiatración de 
la justicie, y no queda otra boluoión 
que declarar la cesantía de aquéllos so- 
jetos á procedimiento, sin perjuicio de 
que, al diotarse sentenoia absolutoria ó

de su categoría se presente,
Teniendo en cuenta que el art. 110 

de la ley orgánica del Poder judicial 
imposibilita para ser nombrados Jue 
oes ó Magistrados á loa que estuvieren 
procesados por cualquier delito, existe 
el mismo fundamento para apartados 
de él hasta tanto que se resuelva el pro
cedimiento de una manera definitiva; 
si son condenados para darías de ba
ja, y si son absueltos, destinándolos al 
puesto que por su categoría les corres
ponda; pero no teniendo, mientras tan
to, privado al Juagado de funcionario 
idóneo quo lo deeempeUe, eo detriinen-

servanaia puede traer aparejada la res* 
«nneabilidad minÍBtarial, aquél que en-
oomienda al Bey el cuidado de que en 
todo el Reino se administre recta y 
ou mplid a 01 en te la jastioia, y no ea po
sible BD oampHiniento mieotraa estén 
indefiaidamente vacantes, por causa de

re iniUnoie é inatrooúión.
No Bon b»BtBüte las difioulUd« de

un orden económico para evitar que j 
haya Juzgados en una situación verda- j 
deramente anómala, y desde el mo
mento que el art. 233 de I» ley orgáni- 
ca dispone la parte de sueldo que ha
ya de abonarse al suspenso, cabo en
contrar solución qne armonice á un 
tiempo el interés particular del funcio
nario y el deber en que al Estado se 
encuentra de valar oonstantemante por 
la buena admioistraoión de la justicie.

Fundado en estas oonsidereoiones, 
aceptando la doctrina del Tribunal 
contencioso administrativo de 11 de 
Noviembre de 1896, y oído el Consejo 
da Estado en plano, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 
Madiid 31 da Agosto de 1897.—SEÑO
RA: Á L. 8. P. de V. M., Manuel Agui
rre de Tejada.

REAL DECRETO

Teniendo en cuenta las razones ex. 
puestas por el Ministro da Gracia y 
Justicia, oído el diotémen del Consejo 
de Estado;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rxv Don Alfonso XIII, y como RsiMi 

! Regante dal Reino,
Vengo en decretar lo aiguiente:
Artículo !.• Loe Jueces do primera 

instancia é instroocióa suspensos en 
virtud de lo que previenen los párra
fos primero, eegondo y tercero del ar
ticulo 227 de la ley orgánioa del Poder 
jndioial, podrán ser declarados cesan
tes, si el Gobierno estima que ael lo 
aconsejan tas neoeBÍdades del servicio 
público, oída la Seta de gobierno de la 
Audiencia respectiva, proveyendo las 
vacates con arreglo á leo disposioioneB 
vigentes.

Art, 2.“ Cuando, con arreglo al ar- 
tfoulo 233 de la citada ley, el Juez sus
penso fuese absuelto ó hubiese sido ob
jeto de sobreeaimiento libre, será re
puesto sin comanmir turno, y el sueldo 
devengado durante el período da su 
eeeaotía se le abonará oon cargo al oa- 

j pitalo oorreepon diente, si lo permitía- 

ran las bajas que en él resultasen, y en 
caso oontrario, se incluiré el crédito 
necesario en el capitulo de ejeroioice 
cerrados en el primer presupuesto que 
se someta à la deliberación y aproba
ción de las Cortes.

Dado en Sao Sebastián é primero de 
Septiembre do mil oobooientoa noventa 
y sieto.-MARIA OBISTINA.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manwí 
Aguirre de Tejada.

(“Gaceta,, del dio 4.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION

SEÑORA: Al cumplir el precepto 
del art. 15L de ta ley de Reclutamiento 
y Reemplazo, presentado á la aproba
ción de V. M. el proyecto de decreto 
para el seRalamiantc y dietriboeión del 
contingente para el Ejército de la Pe
nínsula y Ultramar, el Ministro qne 
suscribe tiene el honor do consignar la 
ventaja obtenida por la vigente ley, que, 
habiendo hecho ascender á 127.637 el 
número de hombres ingresados en Ca
ja en l * del mes actual, da an exceso 
de 37.712 sobre el número do moxoa 
sorteados en 1896.

En aquel año fueron llamados al ser
vicio activo de las armes los 90.526 que 
entraron en suerte. En el presente no 
se consideran precisos más que 80 000 
mozos, quedando el resto de 47.637, 
hasta el total da loa ingresados en Cajs, 
en la situación 4.* del art. 2,* de la ley,, 
ó sea de excedentes de cupo en sus ho
gares.

De loe 80.000 hombres llamados al 
servicio activo, bb destinan, según el 
estado adjunto, 40.000 para cubrir las 
bajas naturales en el Ejército de la Pe
nínsula é islas Baleares y Canarias y 
posesiones Africa, así como loe que re
sultan de los individuos á quienes sa 
deban aplicar lot beneficios del ert. 149 
de la ley y de los reemplazos que le
galmente puedan pasar é situación de 
teaerva en el ano próximo, según exi-
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jan las oiroaastaaoias, y otros 40.000 
ae distribuirán en loa distriqoa de Ul
tramar, correspondiendo 27 600 al de 
Coba, 10,000 al de Filipinas y 3.500 al 
de Puerto Bico, qne sastitoirán al ere- 
oído nnmero de los ya repatriados y 
de los que en las sucesivas ezpedioio 
nes ordinarias de los vapores correos 
continúen regresando á la Peainenla, 
corno también á los que por lle var ous- 
tro años de servioio en Ultramar deban 
obtener tas licencias abaolatas por omn- 
piidos, y á loa qne, amparados por el 
artioalo 149 de la ley, pasen á la sitoa- 
oión de loa soldados oondioionates, 
oonservándose de este modo tas anids- 
des orgánicas del Ejército y de ¡a Ma 
riña oon la faerza necesaria para «n 1 
breve tiempo terminar las rebeliones 
en Coba y en Filípinae, mantener la 
integridad del territorio y atender ai 
añanzamiento de la paz y al sosteni
miento del orden público.

Movido por estas oonsideraoiones, el 
Ministro qne sasoribe, de acaerdo oon 
«1 Consejo de Ministros, somete á la 
aprobaoión de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 31 de Agosto de 1897,—SE 
Ñ0BA;A L. R. P. de V. M.. Morceío 
de Aicárraga.

' REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ia Gae- 
rra, de acuerdo ora el Consejo de Mi- 
nietros; .

En nombre de Mi Aogesto Hqo el 
RBT:Dûni Alfonso ¿SIU-, y, corno Rbiba 
Regsatadel Beino, o

Vengo en dipponer lo signiente;
Para reemplazar las bajas del Ejér- ' 

cito y de la Marina en. el presente año- 
en los Ejéroitos da la Peníusula, islas 
Baiearea y Cananaa, pasasioneadeAfri 
ca y distritos de Ultramar se llaman al 
servicio activo de ks armas80.000hom 
bres de loe 127.637 ingresados el dia 1.» 
de Agosto próximo pasado en las Cajas 
de reolata de las zonas de la Penfasula, 
islas Baleares y Canarias, que atrán

Eepártimiento general del contingente para el reemplazo del año actual, compuesto de los reclutas cora- 
l«'™'i'dos en los articulos 31 y 162 de la ley de Reclutamiento vigente. ........

Núm. de 
orden 
de las 

zonas.

ZONAS

destinadoe en la tonna qae sa 
en el adjunto estado.

Las Cowieionoe mixtas de i 
miento procederán á repartir 
señalado á las zonas entre los

expresa

reoln ta
el oopo
paebloe 

de las mismas, verifiaéndose esta ope
ración, el sefiaJamiento y el sorteo de
décimas en Is forma qno se determina 
en al osp, 16 de la ley de Beoiatamíen^ 
to y Be emplazo vigente.

Dado en San Sebastián á primero de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y siete. —MAHIA CRISTINA—El 
Ministro de la Guerra, Marcelo de Ax- 
cárraga.

Aimraismciflj de hácieb
OBLA

PROVINCIA DE CORlOBA
. Ü

Número 2890

, La Direooión general de Contriba- 
oinnes indireotai,oon f^çb* 31 de Age» 
to ultimo, Cbtnoniaa á esta Delegaoióu 
de Haoienda la orden signiente:

“Direooión gañera! de Contribaoio- 
ues indirectas.—La Sooiedad aprenda-

1 
2
3 
4
5 
6
7 
8
9

10 
11
12 
13
14
15 
16
17 
18
19
20 
21
22 
23
24 
26
26 
27
28 
29
30 
31
32 
33
34 .
36 
36
37 
38
39 
40
41, 
42
43
44
45
46
47
48 
49
60
61
62
63
64
55
66
57
58
69 
60.
61
62

n

Logroño..,. 
Jaéu........  
Ore o se....  
M ataró....  
Pamplona,. 
Badajoz.... , 
Oviedo......  
Lugo.......... 
Almeda....  
Ososa.........  
Bargos....... 
Toledo........ 
Málaga.,.... 
Soria...........  
Zafra...........  
Getafe........  
Córdoba......  
Castellón..... 
Sas Sebastián 
Morola........  
Teroel..........  
Bilbao.......... 
Zamora........  
Gerona......... 
Játiva.........  
Onenoa..........  
Ciudad Beal., 
Valen ora....., 
Santander.... 
León................ 
Segovia..........  
Corafia............  
Tarragona..., 
Granada...... 
Santiago.........  
Valladolid.... 
Pontevedra.,. 
Huelva....... 
Manresa..........  
Odoeres.,......... 
Avila..............  
Cádiz................ 
Gijón................ .
Petenoia.............
Alicante...., 
ViUafranoa... 
Soeaoa...... 
Lorea..........  
Albacete.......  
Talarara.......  
Lérida..........  
Salamanoa.,, 
Guadalajara,. 
Monforte..,. 
Zaragoza ,.... 
Bonda..........  
Madrid (o).,. 
Madrid (e).,. 
Barcelona (o) 
Barcelona, (oí 
Morilla fo).,., 
Vitoria............  
Baleros.............
Canarias...........

Total 127.637

Reclutas 
comprendido 

«a loe artícul
31 y 162 

de la ley.

as
Cuba.

1.140 246
2.716 686
1.727 372
2.146 462
3.350 506
3.266 702
2.964 639
1.798 387
1.756 378
2.663 560
2,279 491
2.186 471
2.562 650
1.416 306
2.309 498
1.696 344
2.396 616
2,367 608
1.388 299
1.974 426
1.686 363
1,676 8iil
3,198 689
2.089 460
2.470 633
2.281 491
1.960 420
2.329 602
1.692 « 365
2.959 638

,. 1.041 234
1.499 ' 3i7
1.861 - -101'
2.291 494
1.174 853
1.726 373
1.606 346
1.969 422
2.173 468

,. 1,838 394
1.546 333
2,696 660
3.642 669
1.346 290
2.666 674
1,763- 380 ‘
2.079 448
1.717 370
1.615 348
2.067 445
3.687 679
2,426 623
1.811 288
1.687 363
1.904 410
3.371 726
1.087 334
1.061 f 229
1.223 263
1.848 397

j 1.973 426
624 134

I 2.239 480
1.865 402

27.600

Madrid !.• de Septiembre de 18d7.—Anedrraga.

taris det monopolio sobre las pólvoras 
y materias explosivas, en uso de las 
taonltades qne le están oonoedidas por 
Ia condición 23 de la esoritara del con
venio celebrado coa la Hacienda, ha 
nombrado á los indivídaos que á -oon- 
tinnaoión ep ex presan: ,

D.
»

»

INSPECTORES
Herminio Alvarez Basoarán 
Bamón Atenza Menobtrón
Toroaato Garola
Meroelino Martínez; y
Antonio Riostra,

Filipinas. Puerto-Rico.

89 
213 
136 
168 
184 
266 
232 
141 
138 
200 
179 
171 
200 
111 
181 
126 
188 
185 
109 
166 
132 
131 
261 
164 
194 
179 
153 
182 
138 
232
82 

118 ' 
146 
179
92 

186 
126 
163 
170 
143 
121 
203 
207 
105 
209 
138 
163 
136 
126 
162 
211 
190 
103 
132 
149' 
264
86 
88
96 

144 
165
49 

176 
146

10.000

22 
63 
34 
43 
46 
63 
67 
35 
34 
60 
44 
42 
49 
97 
44 
81 
46 
46 
27 
38 
33
32 
62
70 
48 
44 
38 
46 
32 
67 
20 
30 
36 
44 
23 
?o 
31 
38 
42 
36 
30 
60,, 
61-
26

Cnpû toteL
TOTAL Península, 

de Ultramar.

367 
861 
641 
672 
736 

1,020
928 
663 
660 
800 
714 
684 
799 
443 
723 
600 
760
738 
4SS 
618

357 
861
641 
672
736

1.020 
988 
663 
660 
800
714 
684
799 
443 
723 
600 
760 
738
435 
618

431

588 628
524 624

1.009 1,002
984 684
774 774
714 714
611 611
729 i 729
630 630
927 927
326 326
460' 460
683 683
717- 717*
368 368
540 640
603 603
613 613
680 680
672 572
48'4 j 484 *
813: 813
82^" 8-k

481
62 836 835,
34 652 662
40 651 661
33 638' 1 638
31 606 606
41 648 648
62 842 842
47 760 760
25 410 410
33 528 628
37 696 696
66 1.066 1.066
21 340 340
20 332 332
24 383 383
36 677 677
38 618 618
12 196 196
43 698 698
36 ' 684 684

2.600 40.000 40.000

714 
1.702 
1.082 
1.344 
1.472 
2.040 
1.866 
1.126 
1.100 
1.600 
1.428 
1.368 
1.698 

886 
1.446 
1.000 
1,800 
1.476 

870 
1.236 

’ 1,066 
1,048 
2.004 
1,368 
1.648 
1.428 
1.223 
1.468 
1.060 
1.864

663 
: 9aíí

1.166, 
1.434

736 
1.080 
1.006 
1.326 
1 360 
1.144-

968 
1.626.. 
1.66<

842 
1.670 
1 104. 
1.302 
1.076 
1.010 
1.296 
1.684 
1.620

820 
1.056 
1.193 
9.112

680. 
664 , 
766

1.164 
1.236

390 
1.396 
1.168

80.000

para ejercer en esta provincia la ins
pección y vigilancia del impaesto sobre 
dicha materia y perseguir el contraban
do y defrandaoido.

Y habiendo sido antorizados por es- 
j te Centro los individnos mencionados 
! para desempeñar el citado cargo, lo 
¡ participo á V. S. para so inteligencia y 

á fi»' da qoe lo anuncie al público por 
medio del Bolbdm OxioiaL, remitien
do an ejemplar á este Centro.

Dios guards * V. 8. muchos «ños.

Madrid 31 de Agosto de 1897.—O#o¿® ■ * 
de ATízel.
Sr. Delegado de Hacienda de 1® P*^*’ 

vinoia de Córdoba.„ 
Y en onmplimi«nto'á lo dispuseto®® 

la orden qoe antecede, este Dekg"®' 
de Haoienda ha acordado se pobli?® 
en este periódico oficial pe*"* oonoO^ 

, miento de iaa antoridadea é indostriA ; 
les á quienes pueda interesar.

Córdoba 4 de Septiembre de 1^®^ 7Í 
El Delegado de Ha cien d*, José f^ 
de Bernabé,
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MINISTERIO DE FOMENTO
CONCLUSION'

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBL1CA.-PRIMERA ENSEÑANZA 

•eowb^J^™’’®^*’ *' ’»,T“ P»««^ fl art 62 del reglamento de II de Ciciembre del próximo pasado aBo, este Centro directive ha 
verse t„> ' — P"*’'’2™'' “ la “Gaceta de Madrid, las Escuelas y e.uxd arias dotadas con sueldo inferior â,2 000 pesetas oue han do 

per epos,con, correspondientes ó los distritos un i ves; Lui os de Valencia, Sevilla, 'I arragona, Oviedn. ^ala;^ca y M^r es ’

^■'«atinnación so exjr^^^“^ ™^ ’^^ *" "^ ^■”^' ^^ " “‘"''’•^*‘’^*“ * P™’««a por epos.ición, son las quo

B

PROVINCIA ’ PUEBLO 1 Clase
de la plaea. OSAJDO

j Sueldo

P ese tas. Ret riboúiííHaea,

AvíIb
San Bartolomé de Pinares^4*01 Elemental

1 825
Poyales de Hoyo Idem ! 825. idem

ídem Diego Alvaro Idem i 826. idem JSerranillos 
Cantagallo | TI

Idem 
Idem

‘ 825
f 826

idem '
idem 1

Ciperaz 1 « Idem f 825 idemGaiiodaste
RolRn

Idem 
Idem

I 826
826

idem 
idAaiSan iítifloz Idem 1 825 ideen

Vilveetre Idem * 826 ■ idemCastrogonzalo Idem 826 jAemCorrales Idem 826
?”* • FaeWa^le -Sanabria Idem 826
rieras ViUeialzo Idem 826 idemPeraleda de la Mata V Idem 826 206*26; oaseStife Ahv-rtnra

CaejUaa de Coria
»
n

Idem 
Idem

825
825

206*26, üaea 50
206'26; cada 16 
idemMadrigalejo a Idem 836

Villa miel,,

Escuelas de párvulos.

n Idem 826 206'26; ossa 60

ISE^. Avila 
SaiauiaQQa n Aoxillaria 

Idem
1.100
1 100

1

Idem Idem 1.100
Béiar (SBD Joan) Idem 826

RECTORADO DE OVIEDO

Escuelas de niños
Corredoira
Dio 9

Elemental 
Idem

826
886

Lae legales 
idemMiódes » Idem 836 idemíí”®' Oraodu de Salí aie n idem 836 idem

Talledo i n Idem’' 836 idemSantiago n Idem 826 idem

Escuelas de niñas

Corredoira 
Ujo ” i Elemental 

Idem
826
826

Las legales 
idemRibedeaeUa

: 1

Idem 825 I idem
fe

Sastiego, 
Loe Barrios de Salsa 
AIi^.de tos Melonea 
Beinbibre

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

826
626
826
836

idem 
idem 
idem 
idem

RECTORADO DE BARCELONA
^^re« i Esdulas de niños

Poigpuflent . n Elemental 826 Las legales

b** Escuelas de niñas 1

ÍÜ
Boger 
Marla

Elemental 
dem

826 
h25

bas legales

Soo Servera ' . 
ValJdaiowa, í- e

Hem 
dem

826 Idem
826 idem

OBJ SEKVACIO^ES,

** ” * ffi**" *^ P’^ “ oposiciones presenton sue instancias en el Rectorado respectivo en el espacio de los treinta días siguien- 
convocatoria aparezca en la “Gaceta„. b « 

t^t" <1« X oui '“ ’*'*^ ?” •* "0^'®^“? P"^" '’’ «W®*» de Sumbilla ó Itnrén corresponde 4 los Patronos, y que aunque la fun- 
’í*^ U ¿SÍT “ ’'^ '? “TT" P™. ‘ .’‘““^ 01 ’“fW» con que se anuncia, el Ayuntamiento viene obligado á satisfaz 

^Qciüdd que; con arreglo á la ley pagana si no existiera dicha Escuela. °
^’^rid 20 de Julio de 1897.—El Director general, Rafael Conde.

(“Qaeetan del día 18 de Agosto.)
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4 BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA D» CORDOBA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instracción: pública. 
Frimera enseñanza.

Inclnída por error material una Aa- 
Xiliaría de párvulos de Lucena (Cór
doba), dotada oon 825 pesetas, en la 
relación de vacantes que han de pro- 
veerse por opoeioión y anunciada en la 
GooB/a del 18 del actual, esta Direc
ción general ha acordado excluiría de 
las referidas oposioicnes.

Madrid 27 de Agosto de 1897.—El 
Director general, R. Conde.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 2884
Solicitada por don Benito Avilés y 

Merino, veoino de Madrid, la necesaria 
concesión de la Superioridad para esta
blecer un tranvía de fuerza animal en 
esta capital, cuyo trazado, arrancando 
la linea de ls estación central de los fe
rrocarriles, afecta á las callee de Ca 
rre'a de la/Estaoión, ronda de loa Te
jares, Campo da la Merced, Puerta del 
Rincón, Alfaros, Ayuntamiento, Libre
ría, San Fernando, Ltlosno, Lineros, 
Don Rodrigo, San Pedro (plaza de) Al 
foneu Sil y Campo de San Antón, don
de termina, se abre información púbü- 
oa sobre dicho proyecto, por espacio de 
veinte días, contados desde le fecha en 
que el presenta edicto aparezca inserto 
en el Boietin Opíoial de la provincia, 
pudiendo las personas á quienes inte
rese examinar referido estadio en Ia 
seoción de Fomento de esta Secretaría 
municipal, en donde queda de maní 
fiesto y deducir contra el mismo las 
reoiamaoíoces que estimen pertinentes 
y á su derecho convengan.

Córdoba 4 de Septiembre da 1897.— 
José Marla Molina,

BENAMEJI
Núm. 8886

,Don Fedie Leiva Aguilar, Alcalde oonstitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que las cuentas maoiai. 

pales de este pueblo, correspondientes 
al ejercicio económico de 1896 á 96, se 
encuentran de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporación, por término 
de qainoe días, para qae los veoinoa 
puedan examinarías y presentar las re- 
olameoiones qne estimen convenientes.

Lo que se hace público por medio 
del presente, á los efectos legales.

Benamejí 26 de Agosto de 1897.— 
Pedro Leiva.

ALMEDINILLA
Núm. 5887

Pon Antonio Vega, Alcalde conatítucional de 
de .esta villa.
Hago saber: qae de conformidad oon 

lo preceptuado en el articulo 37 de la 
vigente instrucción de 27 de Mayo da 
1884, he determinado que el periodo 
voluntario de expendioión y cobranza j 
de cédulas personales del corriente j 
ejercicio de 1897 96. permanezca abier- j 
tu dorante tres mesesj an sn con secuen
cia, prevengo por medio dal presente 
anuncio á los habitantes da este térmi
no municipal, que el expresado periodo, 
que dá principio en este día, no termi
nará hasta el 30 de Noviembre próxi
mo, desde cuya fecha en adelante se 
hará efectivo el recargo del duplo del 
valor da las respeotivas cédulas á loa 
interesados comprendidos en la rela
ción de morosos al expresado impuesto.

Almedinilla 31 de Agosto de 1897.- 
A. Vega.

MONTORO
Núm. 2888

Dou Poro and o Cañete Quesada, Alcalde oons- 
titaoional de esta ciudad.

j Hago saber: qce de doce á doce y 
? media de la tarde del día veinte y oua- 
i tro del corriente mes, tendrá logar en
1 estas Oasas Consistorialae Is subasta 
i para el arrendamiento por onatro afios, 

de nn local oon solo planta baja, sitoa- 
1 do en la plaza de la Gonstituoión, per- 
f teneoiente si Pósito de estaoiadsd,QOQtJ<?MW*CMVQ DI i UBJllU Uo ravo OluQ9Q| Ovil 1

Bojeoión ai pliego da ooodiaiones qae
obra en el expedients que se tramita, 
el o nal desde hoy puede consul ta rae en 
la Secretaría muuicipal por tas perso
nas que deseen interesarse en la lioi- 
taoión, en cuyo acto se admitirán pro
posiciones verbales que no baien del 
tipo de oinouenta céntimos de peseta 
diarios, en que ha sido valorada la ren
ta de dicho local.

Montoro onatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.— Fer
nando Cañete.

PALENCIANA
Núm. 2883

Don Halael Faez Escalera, Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber: qne habiendo resultado 

desierta la primera subasta á venta li
bre da las especies de consumo no com
prendidas en la tarifa general del im- 
pneeto, cuyo acto tovo lugar en el dia 
de ayer, se anuncia un segando remate 
en las mismas condiciones y por el im
porte de las dos terceras partes, ó sea 
por la cantidad de 9845 pesetas 36 cén
timos, para el día diez de este mes, de 
doce de su macana á dos de su tarde, 
ante Ia comisión designada al efecto y 
bsjo el pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Palenciana 4 de Septiembre de 1897, 
—Rafael Paez.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 2876
Don Franciaco Núñez de Arenas y Faz, Li

cenciado en Jurisprudencia, Juez munici- 
Sal de eata villa é interino de inatracción 

e este partido, por enfermedad del propie
tario.
Por la presante ruego y encargo á 

tedas las autoridades de la nación,fuer
za de Ja guardia civil y demás indivi
duos que constituyan la policía judi
cial, procedan á la busca de tres caba- 
llaríae mayores, coyas señas ai final se 
expresarán, que an la noche dal Veinte 
y nueve ai treinta de Agosto último, 
fueron snstraidas de la finca llamada

. Plantonar de la Algaida, término de 
j Montemayor, pertenecientes á Cipriano 
! Romero Alcaide y Manoel Galán Arro-

yo, vecinos de aquella villa, por tres 
hombres desoonooidos, uno de ellos co
rno de cuarenta afios, grueso, moreno, 
con pantalón de paca claro, y caso de 
habidas, las remitan á disposición de 
este Juzgado, con las personas en cayo 
poder se encuentren, si no acreditan en 
el acto su legitima adquisición, prooe- 
diéndose asi mismo á la busca y cap
tura de referidos desconoaídos, los que 
oaso de ser encontrados se oondozoan, 
oon las seguridades convenientes, á la 
cároet de este partido, á disposición de 
este referido Juzgado,

Dado en la Rambla á dos de Sep
tiembre de mil cohooieotos noventa y 
siete, —Francisco Núñez,—El actuario, 
Celestino Aguiler.

Señas de las caballerías
Dna yegua oolorade, oerrada, oon la 

marca, herrada en la nalga derecha.
Un mulo de an año, pelo negro, oon

una herida ó roeadnra en el pié dere : 
cho, sin onrar. f

y otro mulo de dos afios, oastafio 
pardo, mediano, sin hierro y oon ana 
herida en el codillo derecho, sin curar,

VELEZ-MALAGA
Número 2877 

cédula de eitacián
En virtud da providenoia dictada en 

el dia de hoy por el señor Jaez de ins
trucción de este partido, en la oansa 
que instruya contra José Plores García 
y Salad Molins Arenas, sobre hurto, y 
por la pfesenta se manda citar á José 
Carrasco Ortiz Oaetellsno, nuevo veoi
no de Córdoba, en la Costanilla, cuyo 
Botaal paradero se ignora, para quain- 
mediatamente comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la referí 
da oaasa; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del término de seis 
días, inoorrirá en la malta de oinoo á 
oinonenta pesetas.

Veles Málaga primero de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y siete, 
—Emilio Alcaraz.

00 RD 0 BA
Núm. 2881 

RgqüisitcbiA 
Don Antonie Alonso Solano, Juez do ins

trucción de esta capital.
Por la presente cita, llama y empla

za á José Luqoe Fernández, de treinta 
y nueve afios de edad, hijo de José y 
de Araceli, oseado coa Dolores León 
García, natural y vecino do Coevas de 
San Marcos, jornalero, do estatura re
gular, color del rostro moreno, pelo en 
treoano, barba poblada y afeitada, ojee 
pardos, para que en el término do diez 
días, contados desdo la inserción de la 
presenta en el BodktiH Ofioial da es
ta provincia y Caceta de Madrid, com
parezca en la cárcel de esta ciudad á 
cumplír la condena que lo ha sido im- 
pnesta en canea por contrabando.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.) y por so menor 
edad en el de S. M. la Reina Regente 
del Reino, exhorto y requiero y en el 
mío mego y encargo á todas las auto
ridades civiles,militares y administrati
vas y agentes do la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á mi dispoaioión en la cároel de 
esta ciudad, oon las seguridades con- i 
venientes.

Dado en Córdoba á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
siete. — A, Alonso Solano.—El
río, Teodomiro Fernández.

actas

LUCENA
Núm. 2882 PÓSITOS ,

Don Pedro Huertas y Alhama, Juez munici- 'y « , . 1.-, piipnlS®
pal de eata ciudad, interino do instrucción DOS ÍOrmulanOS para 138 
de la miamay su partido. [ .^^ ^^^6 ramo de la administo»»^

municipal, se remiten a vuelta ^^ 
correo, haciendo el pedido ú 
imprenta del “Diario de Córdoba-»

Por el presente edicto ruego y en
cargo á todas Ian antoridades civiles y 
militares é individuos de la políola ja- 
dioiel, practiquen activas diligencias : 
para la busca de nna muta de diez y 
ocho años, pelo oastafio oscuro, marca- r
da y herrada en la tabla del ouello en 
el lado derecho, y do una yegua torda, 
más de marca, seis años, herrada en el 
ouadrit izquierdo, ambas oon el del 
dnefio anterior Francisco Bergillos, las 
cuales, como de la propiedad de don 
José López Gómez, fueron hurtadas en 
la madrugada del día diez y ocho del 
aotnal en tierras del cortijo del Puen
te, de este tórmiuo, y caso de ser ha
bidas sean puestas á disposición de es
te Jozgado oon la persona ó personas 
en cuyo poder se anoaantren, si no 
justifican so legitima adquisición-

Dado en Lucena á veinte y tres de 
Agosto de mil cohooientoa noventa y 
siete.—Pedro Huertas.—El actuario, 
Licenciado Antonio F. de Burgos.

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria^^ 
los modelos de alta y baja, 
glados al modelo oficial, ®®j^pj^, 
de venta en la imprenta del D 
RIO DE CORDOBA, LetraJo f 
núm. 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municip^ í^^j 
hallan de venta en la impreo^ 
DIARIO DE CORDOBA.

Imprenta del DIARIO DE 0ÓKD^^

POZOBLANCO
Núm. 2883

Don Alfonso Ruiz Muñoz, Jusa de ioBtraú- 
ción interino de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y etñ- 

plaza á nn sujeto, que según datos qua 
constan en ei samarioqueBaaballo ma 
trayendo por robo de oabaHeríaií, ea 
natural de Córdoba,llamado Rafael Lo 

1 sada Pedrajas, do unos ouareuta años 
| de edad, alto, delgado, moreno, ties® 
| las orejas bastante grandes; viste pan- 
» talón y blasa azules y zapatos bajos 
| blancos, á fin de que comparezca Sñ^ 

este Juzgado dentro de los diez días *** 
Igaientes al de la ineeroióu de sel'® 

edicto en la Gacela de Madrid, á res
ponder á los cargos que la resoltsn en 

J mencionado samario.
[ At propio tiempo encargo á todas la® 

autoridades, asi civiles como militer®®' 
procedan á la basca y captura de meñ- 
clonado sujeto, y caso de ser habido, lo 
pongan á disposición de este Juzgado, 
oon tas seguridades convenientes.

Dado en Pozoblanco á dos de S®P
tiembre de mil ochooieotos noventa y

: siete.—Alfonso Roiz.—P. 9. M., Lío®®
ciado Mariano Castro Crazado.

Sección de anuncios
LOS E^EDIEN- 

tes para guardas jurados se híHaB 
de venta en la imprenta del DlA' 
RIO DE CORDOBA.

LAS NUEVAS NO-
minas con arreglo al último i® 

j puesto transitorio de guerra» ®? 
| hallan de venta en la imprenta de 
! DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS
de caballerías se hallan de venta
en la imprenta del “Diario.» 

LOS CERTIFICA
dos trimestrales del 1 por 100 ^^ 
bre pagos y sueldos, se 
venta «n la imprenta del DIAU
DE CORDOBA.

Ministerio de Cultura 2024


